
QUÉ PASA CUANDO 

DEJAS TU CASA?

Guia para Sobrevivir el Sistema de Cuidado de 
Crianza en Nevada para los Niños.



En este libro, mis amigos y yo te vamos a 
hablar sobre lo que es estar en Cuidado 
de Crianza. Te contaremos distintas 
historias, pero somos niños como tú, y 
todos queremos respuestas.

Hola. 
Me llamo 
 Samantha. 
 Me dicen Sam.

Antes, vivía con mis padres, 
pero habían problemas…

Ahora, yo vivo con una Familia de 
Crianza. Es diferente a mi casa, 
pero sé que estoy segura aquí. 
Yo extraño a mis padres y mi casa, 
y espero regresar algún día.

Vivo con 
  una Familia de 
Crianza.

El personal del Legal Aid Center of Southern Nevada desea 
expresar su sincero agradecimiento a las dos jóvenes 
voluntarias quienes hicieron este libro posible. Lauren Nelson 
donó su talento por el diseño gráfico y Sabina Manzini donó su 
talento para las investigaciones y la escritura narrativa. Laura y 
Sabina son miembras de Girl Scouts del EEUU y lograron recibir 

el prestigioso “Premio de Oro” por su trabajo en este proyecto. Por su dedicación, esta 
información vital será más accesible a los miles de niños que pasan por el sistema de Cuidado 
de Crianza en Clark County cada año. 

Gracias a R&R Partners Foundation por su asistencia en realizar este proyecto. 
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Hola yo soy Jesse, y yo soy la que tiene el corazón en mi camisa. 
Estos son mis amigos, y todos nosotros estamos en Cuidado 
de Crianza. Una cosa que nos sorprendió fue la cantidad de 
gente diferente que ha llegado a nuestras vidas desde que 
entramos a Cuidado de Crianza.

Había una Trabajadora que checó que nuestras casas fueran 
seguras. Ella se preocupó de que nuestros padres no nos 
mantenían seguros, así que nos llevó a una casa segura mientras 
nuestros padres arreglaran las cosas en nuestras casas.

Ahora hay otro trabajador. Él se conoce come el “Trabajador 
social,” y su trabajo es asegurarse de que nuestros padres 
tomen las clases necesarias para hacer nuestras casas 
seguras. Y esto es sólo el principio…
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Conocí a un consejero, y me ayudo a hablar 
sobre mis sentimientos porque estaba 
triste.

Después conocí al juez, la persona que 
decide lo que va a pasar con mi familia.

Cuando me acuerdo, me doy cuenta que 
la persona que estuvo conmigo todo el 
tiempo fue mi abogada.

Las personas a quienes yo quería ver eran mis 
padres, pero ellos necesitaban arreglar su 
situación y hacer lo que les dijo el juez antes 
que yo pudiera ir a mi casa.
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Tu abogado es la única persona que luchará 
por ti hasta que obtengas una solución 
permanente. Aunque tú Familia de Crianza o 
tu Trabajador Social cambie, tu abogado casi 
siempre será el mismo.

Tu abogado siempre guarda tus secretos.

Tu abogado siempre te dice la verdad de lo que está pasando.

Él o ella le dirá al juez lo que tú deseas.
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Me llamo Ana y estoy en Cuidado de Crianza con mi hermana. 
Nosotras estamos viviendo con nuestra tía y primos (como Familia 
de Crianza)

Lo más importante que aprendí en Cuidado de Crianza es a 
expresarme! 

Mi primera Familia de Crianza no funcionó. Mi hermana estaba 
muy pequeña y nos separaron en dos casas diferentes, pero 
queríamos estar juntas. Yo la extrañé mucho. Lloraba toda 
la noche, extrañando a mí hermana, extrañando a mis padres.

Mi abogado me preguntó si yo tenía otra familia o amigos con 
los que preferiría estar. Yo le di una lista de parientes y amigos 
adonde podría ir. Me gustó que me preguntara por mis ideas.

Mi próximo problema fue que mis lentes se rompieron. 
Necesitaba lentes para la escuela. Yo hablé con mi abogado, 
y él habló con el juez. Otra vez, el problema fue resuelto y 
ahora tengo lentes nuevos!

Si sientes que nadie te escucha, pide hablar con tu abogado. 
Pídele a tú Trabajador Social, tus Padres de Crianza, al juez, u 
otra persona envuelta en tu caso que te ayude, O puedes llamar 
al 386-1070. 
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Me llamo Keesha y estoy en Cuidado de 
Crianza. Voy a ver al juez esta próxima 
semana. Le voy a contar lo que me pasó. Le 
voy a decir que no quiero ir a mi casa. Le 
voy a decir lo que quiero hacer en  
el futuro.

Mi abogado va a estar conmigo cuando lo haga. 
Mi abogado va asegurarse de que el juez 
entienda lo que yo quiero que suceda.

Ayer fui a la Corte de Niños para 
aprender sobre cómo funciona una 
corte. Necesito “testificar” o hablar 
ante la Corte. Le voy a decir al juez 
como mi padrastro me hizo daño. Estoy 
nerviosa, pero sé qué esperar porque 
yo ya fui a la Corte de Niños y practiqué.

Yo nunca conocí a mi 
padre. Mi mamá se casó 
otra ves, pero ella se 

murió cuando yo era 
muy pequeña. Vivía con mi 

padrastro. Las cosas 
iban muy mal en mi casa. 

No quiero vivir con mi 
padrastro más porque no 

confío en él. Yo le dije a 
mi abogado exactamente lo 
que pasó para que el juez 
sepa sobre mi padrastro. 

Mi abogado dice que el 
juez va a escuchar y que 

él o ella va a tomar la 
decisión final.

Lo que quiero hacer es quedarme con mi Familia de 
Crianza. Quiero que ellos me adopten. Ellos dije-
ron que estarían dispuestos, y a mí me alegraría 

mucho si eso pasara.
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Me llamo Diego y estoy en Cuidado de 
Crianza. Tu deberías saber que hay leyes 
nuevas e importantes en Nevada. Hay una 
Declaración de Derechos de los niños en 
Cuidado de Crianza.

Nadie puede 
tratar de  
cambiar nuestras 
creencias.

Tenemos el derecho 
a que nadie nos 
pegue o azote, y el 
derecho a tener 
privacidad.

Esta ley nos ayuda a 
todos.

Cada niño en Cuidado 
de Crianza debe con-
ocerla.

Tenemos el derecho a ser tratados con 
respeto y dignidad.

La ley dice que si tenemos hermanos o her-
manas, tenemos el derecho a vivir juntos, a 
menos que haya una buena razón en contra.

Tenemos derecho a ir a nuestra iglesia, 
templo o mezquita, o 
no ir a ninguna.

Es muy importante porque es una ley que dice co-
sas como que niños tienen el derecho a hablar con 
su abogado.

Llama al Centro de Asistencia Legal 
número de teléfono # 702-386-1070
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Nadie puede 
tratar de  
cambiar nuestras 
creencias.

Soy yo, Sam, otra ves. Cuando tu entras en Cuidado de Crianza, 
muchas cosas cambian.

He estado en tres Hogares de Crianza. Muchas cosas cambiar-
on para mí. aprendí a hacer preguntas cuando llego a un nue-
vo Hogar para asegurarme que estoy haciendo lo correcto.

Unas familias se enfocan en la 
tarea, la hora de dormir y cuartos 
limpios.

Si tienes problemas con tu Familia 
de Crianza, habla con ellos. Hablar 
es muy importante.

Si hablar con tu Familia de Crianza 
no resuelve tu problema, habla 
con tu abogado o tu Trabajador 
Social. Tu Familia de Crianza puede 
cambiar, pero tu abogado va a 
estar contigo durante todo el 
proceso.
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Me llamo Jeremiah y ahora estoy en Cuidado de Crianza con mis 
abuelos.

Quiero saber que me va a pasar. Yo le sigo preguntado a mi 
abogado si hay novedades en mi caso, y parece que no voy a 
vivir con mis padres otra ves. Mis padres tienen problemas con 
drogas. Hasta ahorita ellos no mejoran …

Mi abogado me dijo que hay tres opciones para niños de mi edad:

1) Yo puedo ir a mi casa, si mis padres se mejoran.

2) Yo puedo tener un guardián. Un 
guardián es alguien quien el juez 
elige para cuidarme hasta cumplir 
los 18 años. El guardián es 
típicamente alguien en tu familia 
como un hermano o una hermana 
mayor, un tío o una tía, o mis 
abuelos!

3) Puedo ser adoptado. Cuando 
eres adoptado, te conviertes en 
parte de una nueva familia, para 
siempre.

Mi preferencia es ir a mi casa. Pero, si 
mis padres no pueden dejar las drogas, 
mi decisión es que mis abuelos me 
adopten. Se lo diré a mi abogado. Se lo 
diré al juez también.



Pagina 10

Soy yo otra ves, Sam, y tengo muchas novedades que quiero 
compartir contigo.

El juez y mi mama crearon un plan del caso hace tiempo, esto 
es una lista de cosas que mi mama tiene que hacer para que yo 
puedo regresar a mi casa.

Al principio ella no estaba haciendo las cosas que necesitaba 
hacer y fallo algunos de sus exámenes de drogas… 

Ha sido una lucha para ella, pero ahora ha estado pasando 
los exámenes y ha dejado las drogas por varias semanas. 
Ella está siguiendo el plan del caso y está yendo a sus clases 
también. Yo estoy muy feliz que ella va a poder cuidarme a mí 
y mis hermanos!
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Hola, me llamo Kaylee y estoy en Cuidado de Crianza. Mi historia 
es personal y no me gusta contarla.

Cuando yo estaba en mi casa, el novio de mi mama algunas veces 
me tocaba. Siempre era desagradable cuando él estaba en la 
casa. Yo odiaba que me tocara. Le dije a mi mamá lo que pasó, 
pero al principio ella no me creyó.

Un día, cuando estábamos solos el novio de mi mamá y yo en la 
casa, él trató de besarme. Yo lo rechacé. Él dijo que me haría 
daño si se lo contaba a alguien. Salí corriendo, llorando.

Él se rio de mí. Tenía miedo, pero no quería que eso pasara  
otra vez.

Le conté mi historia a mi maestra. Ella ayudó a protegerme.

Ahora mi mamá me cree. Mi mama se deshizo de su novio malo. 
Estoy muy feliz que mi mamá esté de mi lado. Yo la quiero mucho 
y ella me quiere también.

Hoy, tengo a mi mama y a mi abogado. Los dos dicen que si 
alguien te toca sin que tú quieras, no es correcto.

 Tu cuerpo te perteneces solamente a ti. 



Pagina 12

Sam otra vez – Y tengo buenas noticias! Mis hermanos y yo vamos 
a vivir con nuestra mamá!

Mi mama se reunió con el juez, y él dijo que ella hizo todo lo 
que necesitaba hacer! Voy a recoger todas mis cosas en mi Hog-
ar de Crianza, darle gracias a todos por cuidarnos y después 
regreso a mi casa!

No habría podido pasar por esto sin mi abogado

Es exactamente lo que quería. De verdad.
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Declaración de Derecho de 
los Niños en Cuidado de  

Crianza. Estado de Nevada. 
Niños que están en Cuidado de Crianza tienen derechos. Estos 
derechos están escritos en la ley. Estos derechos son como reglas 
sobre cómo deben ser tratados los niños mientras están en Cuidado 

de Crianza. Aquí están tus derechos:

Tienes el derecho a vivir:

• En una casa donde te sientas seguro y feliz;

• Donde sientas que le caes bien a tu Familia de Crianza

• Donde tengas suficiente ropa y ropa caliente para el invierno;

• Donde tengas comida suficiente y saludable.

Tú tienes el derecho a estar:

• En una Familia de Crianza junto a tus hermanos o hermanas, si el 
juez dice que puedes;

• con miembros de tu familia como tu abuela, abuelo, tía, tío, u otra 
persona en tu familia [si han sido aprobados por el Trabajador 
Social de Cuidado de Crianza] o, si el juez piensa que es seguro, 

quedarte en tu casa.

Tú tienes el derecho a:

• que tus padres de familia sean buenos y educados contigo, 

incluso cuando están enojados o tristes;

• escribir cartas y enviarlas por correo y a abrir cartas que 

recibas por correo;

• no ser azotado o maltratado;

• no ser encerrado en un cuarto o dejado solo por largo tiempo

• que nadie revise tus cosas sin tu permiso

• ir, o no ir, a tu iglesia, templo u otro lugar religioso

• tener tu propio dinero

• jugar con otros niños y hacer cosas divertidas en sitios 

distintos a tu Hogar de Crianza

• todos los meses, ver y hablar con tu Trabajador Social u otras 

personas que te estén ayudando durante tu Cuidado de Crianza, 

y a hablar con ellos en privado, si así lo quieres.

• que el juez te diga lo que va a pasarte a tí y a tu familia. Y a que 

escuchen lo que piensas.
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• Que tu Trabajador Social te avise antes de tener que mudarte a 

otra casa o cuando algo vaya a cambiar.

• Que alguien tenga una fotografía tuya y otra información sobre 

tí, para ayudar a encontrarte si te pierdes;

• Que cuando cumplas 15 años, aprendas a ocuparte de ti mismo 

como un adulto. 

!También tienes derechos familiares!

• Si el juez dice que está bien, puedes visitar a tu familia.

Tienes derechos Médicos y de Salud:

• A ver a un médico para asegurarte de que estés bien y te 

mantengas saludable

• A no tomar ninguna medicina que te haga sentir mal.

Tienes derechos escolares. Tienes derecho a:

• Ir a la escuela o pre-escolar cuando tengas la edad necesaria;

• Seguir yendo a la misma escuela, de ser posible;

• Que tu escuela anterior le dé tus datos escolares a la nueva 

escuela;

• Seguir participando en las actividades después de la escuela en 

las que participabas antes de entrar en Cuidado de Crianza;

• Que alguien te ayude con tus tareas escolares si son muy difíciles

• ningún adulto en la escuela debe decirle a nadie que estás en 

Cuidado de Crianza;

• Cuando estés en Secundaria, podrás recibir información sobre 

cómo ir a la Universidad.

Si le preguntas a tus padres de Crianza, ellos te pueden decir cuando 
es el momento adecuado para ejercer estos derechos. Si nadie sigue 
estas reglas, díselo a alguien, y no te meterás en problemas si lo 
haces. Puedes hablar con:

• Tu Trabajador Social

• Tu abogado

• Tus padres de Crianza

• Un adulto que les ayude a tus Padres de Crianza a cuidarte en tu 

Hogar de Crianza

• El Juez.
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